
las que revistan forma de auto o sentencia, se trate de
emplazamiento.

Santander, 20 de enero de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/920

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 829/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
829/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don ERNESTO CABRERA COLINA contra la
empresa «PROMOCIONES CANTABROBURGALESAS, S. L.»,
FOGASA, sobre DESPIDO, se ha dictado el siguiente fallo de
sentencia:

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por don ERNESTO
CABRERA COLINA contra la empresa «PROMOCIONES CANTA-
BROBURGALESAS, S. L.» y declarando extinguida la relación
laboral en el día de hoy, condenar a la empresa a indem-
nizar el actor en la cantidad de 33.515,58 euros.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a «PRO-

MOCIONES CANTABROBURGALESAS, S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, que se trate de
emplazamiento.

Santander, 20 de enero de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/922

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 813/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
813/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias don José Fernández San José contra la empresa
JOSÉ ÁNGEL GUERRA GONZÁLEZ, FOGASA, sobre despido, se
ha dictado el siguiente fallo de sentencia:

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por don JOSÉ
FERNÁNDEZ SAN JOSÉ contra la empresa «JOSÉ MANUEL GUE-
RRA GONZÁLEZ» y declarando improcedente el despido
operado en fecha 17 de septiembre de 2008, condenar a
la empresa en que en el plazo de cinco días a contar
desde la notificación de esta sentencia, opte entre read-
mitir al trabajador en su puesto de trabajo en idénticas
condiciones a las que regían antes de producirse el des-
pido o a indemnizarle en la cantidad de 1.259,72 euros y
todo ello más los salarios de tramitación devengados y
hasta la notificación de la presente resolución si se optara
por la indemnización).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«JOSÉ ÁNGEL GUERRA GONZÁLEZ», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo

las que revistan forma de auto o sentencia, que se trate de
emplazamiento.

Santander, 15 de enero de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/924

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 1010/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don José
Manuel Expósito Lanza contra don Javier Trujeda
Revuelta, don Adolfo Pajares Sastre «PROCANT DE CANTA-
BRIA, S.L.», FOGASA, en reclamación por despido, registrado
con el número 1010/2008 se ha acordado citar a «PRO-
CANT DE CANTABRIA, S.L.», en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de marzo de 2009 a las 12,00
horas, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «PROCANT DE CANTABRIA,
S.L.», se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

Santander, 30 de enero de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/1536

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
1.776/08.

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria del juz-
gado de Instrucción Número Cuatro de Santander.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1.776/2008 se ha dictado sentencia que entre otros con-
tiene el siguiente literal:

FALLO

Que debo condenar y condeno a DON FRANCISCO JAVIER
ARÉVALO HERNANDO como autor responsable de una falta
del artículo 623.1 CP a la pena de multa de doce días de
localización permanente, todo ello con imposición de las
costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacién-
doles saber que la misma no es firme y contra ella cabe
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación ante este Juzgado y para
su resolución por la Audiencia Provincial de Cantabria.

Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN a DON FRAN-
CISCO JAVIER ARÉVALO HERNANDO, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de
Cantabria,  expido el presente.

Santander, 19 de enero de 2009.–La secretaria,
Lucrecia de la Gándara Porres.
09/852
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